
 

 

 
 Consejo Fiscal Asesor 

Minuta de la sesión celebrada el día 13 de junio de 2013 

Asistencia 

- Klaus Schmidt-Hebbel (Presidente) 

- Manuel Agosin (Vicepresidente) 

- Felipe Morandé (Consejero) 

- Luis Felipe Lagos (Consejero) 

La Sra. Bernardita Piedrabuena se excusó por encontrarse fuera del país.  

Asistieron también: la Directora de Presupuestos, Sra. Rosanna Costa; el Coordinador Macroeconómico y 

Jefe de Asesores del Ministerio de Hacienda, Sr. Rodrigo Cerda y el Coordinador Macroeconómico del 

Departamento de Estudios de la Dirección de Presupuestos, Sr. Hermann González.  

 

Temas tratados y acuerdos adoptados 

En su primera sesión, el Consejo Fiscal Asesor tomó conocimiento del listado de expertos que 

conformarán parte de los consejos consultivos del precio de referencia del cobre y del PIB tendencial, así 

como de las fechas de citación de dichos expertos, reuniones a las cuales el Consejo Fiscal Asesor asistirá 

en calidad de observador. Los consejeros que a la fecha formaban parte de ambas instancias, solicitaron 

ser sustituidos por otros expertos en los consejos consultivos, petición a la cual el Ministerio de Hacienda 

accedió, al tiempo que se comprometió a enviar un listado con los nombres de sus reemplazantes.  

En la ocasión también se dieron a conocer las fechas de las próximas etapas del proceso presupuestario, 

en el cual se le solicitará al Consejo su pronunciamiento en la validación de los parámetros estructurales. 

De la misma forma, se informó al Consejo de aspectos de carácter administrativo, como el estado del 

decreto que formaliza la creación de la entidad consultiva y su reglamento Interno de funcionamiento, el 

cual fue entregado a los consejeros para comentarios dentro de un plazo de una semana.  

Adicionalmente, se les hizo entrega de una versión preliminar del documento “Indicador del balance 

cíclicamente ajustado 2012. Metodología y resultados”, una publicación que presentará la metodología 

de cálculo y la información necesaria para estimar el indicador de balance cíclicamente ajustado, por 

parte de agentes externos y que pasará a ser parte de las publicaciones habituales relacionadas con el  



 

 

 

Presupuesto de la Nación. En la ocasión se dio cuenta al Consejo de la incorporación de los comentarios 

que ellos hicieron a una versión previa del documento.  

Finalmente, el Consejo acordó reunirse por segunda vez el día 9 de julio para tomar conocimiento, entre 

otros temas, de los resultados de las consultas sobre los parámetros de referencia del Presupuesto 2014 

(precio del cobre y PIB tendencial) que entregarán los respectivos expertos.  

 


